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No.1898 CONVERSION — DE- CAPITAL SUSCRITO! Y DEL O VALOR 

NOMIMALO DE LAS ACCIONES (DE AUMENTO DE CAPITA) 

Socia. Y REFORMA DE ESTATUTOS SACIALES GUE HACE “La 

o 
comrasTa / COMETA lá AA e e ss e 

  

En la ciudad de Giavaquil, cabecera del cantén del mismo nombre, 
A 

en la provincia del Guayas a República del Ecuador, el dia de how; 

  

A — 

veinticinco Yhe suniode dos mid uno, ante mi AROGADO FRANCISCO 
A 

  

  

      

CORONEL: FLORES. MOTARIO  VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
a mos.- 

comperece a la celebración de da presente escritura, la compañiz 

  

  

COMEXTI: S.B., debidamente representada por el señor MARCOS 
A > 

FO 

HUMBRLIL CHARGE. en calidad de Presidente! y representante legal de 
ss Ñ e 

la cormpeñia, conferme leo acredita con los dacumentos que =diunte 
A e. 

F 

* esta escritura coma habilitantes, de estado civil CASROO 
A _o ÓN 

ejecutivo, de pnecionralidad ecuatoriana, meyvor de edac, portador 

de sus documentos de ley, a quien de conocer doy fe.co Hien 

instruido en la  rnmaturaleza y efect toz legales de la presente 

e 

secritura., Aa cuya otorgamiento procede con  =mplia y entera 

  

libertad. por dios! derechas que representa y con la capacidad 

civil necesaria pera obligarse y contratar, expone: (me tiene a 
Na : rn as 

    
bien elevar a escritura pública, el contenida de la resente 

XX A 

E mirmita, cuyo tenor diteral es como siquet SER ¿Or NOTARIO: En el 

Registre de Escrituras públicas a su cargo SÁFVARE incorporar una 
n—- > mo. eS - 

de conversión del Capital suscrito y del valico nominal de las 
a HA : TI 

acciones de frimento de Capital Social y yAtermas de los Estatutos 
y 

Sociales s de-+-Compañía (¿0 MEXTIL 5.0] y demás declaráciones que se 
— ..: 

a mr A e e. 

celebran al tenor de las ciáusulas 

COMPARECIERTE .,* Comparece y otorga 

1 

    

       

  

CUANTÍA: UEBL. SO IA SÍ ¿ 

yu!



señor MARCUS RUNRUIL. CHANG a nombre, como Presidente y 

Representante Legal de la compañía COMEXTIL 35,A., debidamente 

  

XA e . 2. . . - . 
autorizado por da .dunta General de ñAccionistaza coletufada 1 

- - z 

quince de MFavo del dos mil uno, conforme consta del acta que se 

agrega a esta Escritura Pública. CLAUSULA SEGUNDA: CONVERSIÓN DEL 
A a 

CAPITAL SOCIAL Y DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES . 

Antecedentes: UNO) Por Escritura Pública que el Notario Vigésimo 
, % 

..- A e 

  

_— e. 

Frimero del Cantón Guayaquil, Abogado MARCOS DIAZ CASpUETE: 
o. + 

autorizá en la ciudad PA el uno de septiemere de mil 

p novecientos noventa y mueve robada por la Superintendencia de 

  

ct 

Compañise, mediante resolución númerO  MOovyenta y Mee *«IOE Tun 7 

A 

na-tBra cera cera tres tres "Nueve Cinco, del veinte de 

septiembre de mid povecientos noventa y nueve e inscrita en el 

- 

Fegistrao Mercantil de Guesyequil, el veintitres de septiembre de 

mil novecientos noventa y  NuUevye, se constituyó da Compañis 

COMEXTPIL. S.ñ.,, con domicilio en Guayaquil... .£spitasl Social de 
A 

CINCO. PIPA GRES DE OCQUCRFES, dividido en cinaa mii Acciones 

ordinarias y nominativas de un mil  encres cada LI evscritas de 

la siguiente manera: el accionista COMOLIMA DIAZ GaRTEGA. POE 

en propiedad en ess compañia, cinco mii acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada  tinass que totalizan la cantidad 

AA A 

de cinaoo milloneg de Zucres totalmente suscritas! e integramente 

pagadaza en numerarios Ya DASt El Superintendente de Compañias, 

en ejercicio de las atribuciones aque le confiere la Ley de 

Compeñias, mediante resolución número CERO CERO E1id. CERO. CERO 
( 

UCHO,. del veinticuatro” de abrilrdel eño dos mil,       ara icadacen el 
e 

Registro Oficial núnero sesenta y MEeve, del (tres jan (paro) cd 

dos milf que se segrega a esta Escritura Pública, como docunentea



2 

na 

Lo d LJiw 

habilitante. expidió las 

  

normas de aplicación de las reformas pas 33 
a 

Ln Ley de Compañias introducidas __ en la Ley para la 
C_ AA e N o 

transformación  ecomómica. del Ecuador." El articulo ochoa de la 

«- 

Pescdución +" tee indicada, dispone: que las compañias anónimas , 
mn 

previas a las conversiones respertivas, podrán en forma Express 
a A . a TARA 

señalar En SUS correspondientes estatutos, en dolares de los 
q AN 

a E - 

Estados nidos de América, el importe de su corrercpondiente 

capital suecrito y el valor  pominal de laos acciones y que para 

ello. na será necesaria que la duinta Generali de fccionistaz have 

? en . , 

resuelto tal Conversión. CLALUISULA TÉRCERA: DECLARACIÓN: j ri 

re cupues taz estos antecedentes y en cumpiimiento E la dispuesto 

en la Resolución Múnera CERO: CERO G4.hI.J.CERO.O CERO QOCHO, del 

veinticuatro de abril del ao dos mil; publicada en el Registro 

n 

MHficizl mimero sesenta y mueve, del tres de mevo del año dos mil, 

cel señor MARCAS RUNRUTL CHANG, .alnombre y en representación, de 

o) ” » 

la. Compañia C0OMEXTÍIL S.Aa declara: Primerpy/ Gue el importe del 

A — ” 

Capitel suecrite de la Compañia queda convertido de la cantidad 

de CINCO MILLONES DE SUCRES (SS ¿30 "OO00.,0DO,ocada. = la cantidad de 

  

JENTOS DÓLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE MERICALE200,00) Y, 

quedando convertido, ademáz, el valor de su capital autorizado lao 
ATT TT ar 

la centidad de DIEZ M3 0NÉS DE SUCRES (S/.10" 000 .D0, ¿yl a la 

can Lidad de CUATROCIENTOS — DOLARES DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE 
A 

AMERICA 1400.00). Segundo .- Quelel valor nominal de cada tna de 
o. E- __ 2” - . .- ... e 

a o 

las acc ciones de la compañia COMEXTIL S.ñ., queda convertido de da 

¿a? 

cantidad, de UN M3], SULCFES (S/.1,.O000.00). == la centidad de CUATRO 

poe 

CENTAVOS DE DÓLAR DE 108 ESTADOS —(UMIDOS DE AMERICA(SO, 04), 

        Percocet, Gue por efecto de la conversión 
> .. .- 

autorizado, coma del Capital euscrita y del 

 



La] 

Fcciones que se hacen por Escritura Pública, quedán modificados LENA TN A A 
los Estatutos de la CompañisUOMEXTIL. S.A., en todo lo que a ello 

O SS "o mm : 7 a 

respecta Cuarta” fue de conformidad cor, lo dispuesto en 3 

AA > Z : 

antes mencionada Resclución expedida por el Señar Superintendente 
a ii de ATT 

s 
de Compañias y ei Representante Legal de la Compañia, debera 

su 

proceder a sustituir o  caniear dos titulos de las secciones por 

A mn : : : 

otro mievos, Ccuvoz valores deberán ser expresados en dolares de 

los Estados Unidos de America; de la misma forma deberá sustituir 

el ditro de Acciones y Accionietas por uno meva en el o que se 

registren el valor de los titulos de les Acciones, expresádosz en 

dedlaree de los Estadoz Unidos de América. Los titulos de las 

Acciones, talorarios Y libro de acciones y accionistas que por. E 

A 

ser euetituidos see anitlen., los debrá conservar, el Gerente en el 
A - - . 

Archivo Social, pers fines; de verificación Zo Ya Duinto.- 

Batorizar al señor Abogado JORGE DIAZ MENESES, para que realice 

todos los trámites necesarios en -la intendencia qe Compañias 

oficina en Mavaquil,. y obtenga la inscripción de este Ecrituara Y 

de la correspondiente Mesolución aprobatoria que para sl efecto 

expidiere la intendencia de compañias, en el Registro Mercantil 

de Guavaquild. CAUSA CUARTA: ALMENTO DEL. CAPITAL SOCIAL Gue 
— A 

conforme a lo resnéita por da Junta. General de Áccionistse, 
A 

celebrada el quines/ de May: del. dos mil Uno esta Compañia 

aumenta sn Capital Sócial de CINCO MILLONES DE SUCRES , con que ha 

  

a 

venido operando Y que par esta conversion son DOSCIENTOS DOLARES 

DE ESTADO IS UNIDOS DE AMERICA, —« la cantidad 0 Mg VEINTE MILLONES 

DE SUCFES. y que asi mismo, por esta conversión, equivalen = 

GCHOICARYUTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, —por la emisión 

    

   

  

mid nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro 2. nes Es le de quince



: o - .o. ” A r 

Guavaquil, Octubre 18 de 1990 yd oo Pez Luo 

» e 

Señor Ingeniero 
. MARCOS RUNRIDNE CHANCE, y 

A 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la junta gencral universal extraordinaria de accionistas de la compañia 

¿amónima CCOMENTIL S.A. cn sesión 
! "PRESIDENTE de lisa. por un puriódo fic C 

O en el estatuto social de la compañia.     

    

el día de hov. designó a usted como 

JS. con las atribuciones. constantes 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal. judicial y extrajudicial de la 
compañía en forma individual, 

La compañia anónima “COMENTIL S.A. %, fue constitefida por escritura pública que autorizó 
- cl Abogado Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el día 1 

de Septiembre de 1900: inscrita cn el Registro Mercantil de Gríavaquil, el día 23 de Septicmbre 
du . r ta 

e 
a 

Atentamente, 

  

SECREFPARIA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

  

    
O RAZON: Acepto, en esta fecha, el cargo dy PRESIDE | TÉ de la compañia anónima 

“COMENTO S.A.” - Guavaquil, Octubic 18 de 1000, 

MARCOS RUNRUTE CHANG 

Nactonalidad: Forraforiana e, 

CC, 000800857-7 A 

 



Eo la presente ES) a da — inscrito esta 

Foto(s),£9 270... Registro 
AAA, £ Repertorio 

Se archiven los Comprolfantes da    

    
   

    
impuestos respeclivos/ 

Gueyequil, 2d 

    Registrador Uiizscantl Sáplenta 
del Cuyntón Gpeya paid 

  

Mercantil Ho, 

REGIB 
puge pot to 

  

A <A??? 

   

r
n



ACTA DE LA SESION DE JUNTA 'AÑÍA CO! UNQERAL 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes Je Mayo del dos y mil 
uno , a las once horas, en el local social de Ta tompañta ubicado en Kñ.1 
Vía A AMEÍO Baquerizo Moreno, de esta ciudad, se reúnen | los accionistas 

de la compañia COMÉXTIL S.A., señora Carolina Díaz "Ortega, 
propietaria de cinco mil” acciones ordinarias y hominativas, de un mil 
sucres cada una, totalmente suscritas e íntegramente pagadas, que 

totalizan la cantidad de cinco millones sucres; y que por consideración de 

la coriversión que está alcanzando legalizar, el representante legal de la 
compañía; equivalen a cuatro centavos de dólar de los E stados Unidos de 
Aniérica, cada una, que totalizan la cantidad de doscientos dólares de los 
Estados Unidos de América con el objeto d de celebrar Junta General 
Universal de Accionistas, conforme lo d dispuesto en el Art. 238 de Te Ley de 

Compañias vigente. Los accionistas presentes. representan la totalidad 
del cápital social suscrito y pagado de la compañía, _en consecuencia, 
acepían| se constituyan en Junta General Universal de Accionistas, para 
poder tratar y resolver. yálida y, unánimemente sobre los asuntos 
siguientes: “Resolver sobre el aumento del capital social y sus reformas 
estatutaria s”.- Preside esta Junta General Universal de Accionistas el 
Presidente señor Marcos Ruwruil Chang y actúa como Secretaria Ad-hoc, 
la señorita Kita Olaya Vaca, que "fue designada por los accionistas, que 

representan la totalidad del capital social de la compañía, quién presente, 
acepto el cargo y ofreció desempeñarlo Í fiel ly legalmente -El presidente, 

una vez constatado por secretaría la existencia del quórum legal 
necesario, declara instalada a sesión de Junta General Universal de 

Accionista s, disponiendo que la señora Secretaría, agregue al expediente 

de esta sesión, el listado que ha formulado de los accionistas presentes, 
incluyendo el número de acciones que cada uno tiene en propiedad y el 
número de votos a que cada uno tiene derecho:- Cumplido e: lo este requisito, 
el señor Presidente, conforme mandato estatutario declara instala da la 

sesión y” “pone a consideración.. el. asunto materia del orden del día.- 

Sometido a conocimiento, discusión, deliberación y votación, es aprobado 
por unanimidad de todos los accionistas concurrentes, sin abstenciones de 
ninguna. sa cla se. ni-votos en “blancos o nulos, la JUNTA GENERAL 
UNIVERAL.] DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COMEXTIL S.A., 
ACUERDA. Y RESUELVE: PRIMERO: AUMENTAR EL CAPITAL” 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Á LA CANTIDAD DE OCHOCIENTOS ' 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y 
AUMENTAR EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA A LA 
CANTIDAD DE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, bajo los términos y condiciones siguientes: zi 
Aumentar el capital social de la compañía COMEXTIL S.A., mediante la, 
emisión « de quince mil nuevas acciones ordinarias y 1 nominativas de cúatro' 

centavos de dólar de los Estados Unidos. de A 

 



América - 2*.- Suscripción y. distribución del aumento del capital social: la 
accionista Carolina-Díar Ortega, suscribe quince mil nuevas acciones. 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada aque. 
totalizan_la cantidad de seiscientos dólares. de los _Estados Uni 

América, 1 totalmente suscritas e > intégramente. pagadas , £n nun tario. : 

30. Reformar el ARTICULO SÉXPO, de los Estatutos Sociales.qu que dirá: 
“El capital autorizado de 1 la con compañía COMEXTIL S.A.; es de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, el capital 

súscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES de los ajo Unidos de 

América, dividido en veinte milñueyas a acciones" 01 ordinariaf-y-nominativas 

de cuatro centavos de dólar de k los. Estados U' Unidos de / América, cada una. 

Las acciones estarán numeradas del cero cero cero 5 und al veinto mil. 
Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a ; asu valor 

pagado. Py, 42. Autorizar al representante legal « de la « kh compañía, para 

  

    

que comparezca y otorgue la correspondiente - escritura _pública * de. 
aumento de capital social y reforma de los estatutos sociales. No 
“habiendo otro asunto que tratar el señor Presidente concede un breve 

receso para l la elaboración de la 'signiente acta.- Reinstalada la s sesión el 
Presidente. dispone que la Secretaria de lectura integramente al Acta, en 
voz altá dé principio a fin, Ta mismá que es aprobada p por uñanimidad, sin 
observación alguñia y suscrita en unidad de acto por los seño e 
accionistas, el señor Presidente de esta Junta e infrascrita $ ecretaria q 

lo certífica.- £).- Carolina Diaz Ortega, .Actionista. dare Runruil e al 

Chang, Presidente .- f).- Rita Olaya Vaca, Secretaria.- 
A ar 

Rita Olaya Vad 
Secretari 

  

Presidente 

    

  

t
o
 

C
o
.



e 

24 

Pz 
E 

e 
E $ 

7 A 

a 37 
centavos de dólar de los Estados Unidos de AmMÉricas cade Una, QUe          

  

        totalizan_ la cantidad de SEISCIENTOS DÓLARES. DE 1L0S ESTADOS Cocatican_ la, a E TO vo o 

LIIDAS DE CAMERICA, totalment Miscritas 1 integramente pagedas' en A 
- A A 

Muinersricd, Rara la Berni Lonista CAROLINA DIAZ ORTEGE 
a “ A A e e rentas mm] 

consecuentemente, queda integrado el aqua tad Sacial de la 
¿0 — A AAA 

Compañias  QOBEXTIO S.,A.s de la siquiente manera: El accionrmists 
A mn - no. - o. — -. 

CAROL AIHA DIAZ. GURTEGA, posee. -enñ.. propiedad en la mencionada 
lr 

compeñia, veinte mil acciones ordinarias y nomirativas.de cuatro 
LARA 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que 

totalizan la cantidad de  OCHOCIENTOS DOLARES DE 105 ESTADOS 
  

UNIDOS DE AMERICA: totalmente suscritas E integramente pagadas en 
TZ O TT en TA 

numerario, CLAUSULA * QUINTA: REFORMA DEL ESTATUTO SÓCTAL. - El A Nogal cl 
señor MARCOS FUPRFLO CHAMG, que por loe derechos que representa 

ES > 

de dla compañia  —COMEXTIL SS... €MNPPESaA Ue. de y con da 

  

a a 

  

A mr 

artos 
e e 

dispuesta en da Junta General Universal de Accionistas, celebrada 
_. .., - A a 

A ora mor 

ei quince de mea del 20 dos mil uno, se Procedio EFOrmar sus 
a o. o. - e . . - , a “a >» — Cm nr 

Estatutos Sociales, quedando reformado el aerticulo sexto en los 

A  _ _—__ +.” E - y - o y 

terminos que constan en la referida Acta, QUE aparece del 
* ra ag 

AA o, : respectiva anexo que se incorpora y que forma parte intégrante de 
A A A 

o 

  

la presente Escritura Pública. SEXTA: DECLARCIÓN JURAMENTADA: El 
a xR---—-—— 

Señor Marcos Renruild o Chana en celidad de representante legal de 

    

-..- A — , e 

, t 2. . . 400. 3 

la compeñíix COMEXTE. SS... declara beja  Jjursmentao: Efher la 

integración del aumente de capital de la Ccompañis COMEXTIL Hi 
A A a pot A e A 

en das términos =cocedadas en la “Junta General de Accionistas C de 
hoyo 
24 

7
 

la Compañia celebrada, eri Mayo quince de dos mil una, eS correcta. 
o A 

A a 

SEPTIMA: AUTORIZACION: 
A ATI Xx 

LP Eompañia 
A ay 

      
interviniente en este     

      

señor ¿Abogado 

    

o e 

dORGE PAZ MEMESES,. pera QUe realice “todos! 
TT A 

LN
]



ed 
e 

para el perfeccionamiento de esta__ Escritura Pablica.- Agregue 
NAVA e mo mr 

usted Señor MHotarios, "las demás ciausulas de estilo, para la 
AA : + -. -. - 

validez y eficacia juridica “de esta Escritura Publica .- Firmado 
a 

tileciblelbogado JORGE DIAZ MENESES, —Fegístro númera diez mil 

trescientos cuarenta y dos.- Hasta aqui da mimaitá, Que el 

compareciente “prueba y Yo ed Notario, la elevo” a Escritura 

Pública Para que surta los efectos legales conssgutentes) | Leida 
ES 

ue le fue =l compareciente integramente esta Escritura por mi el 

    

    

Notaria xoante se afirma, $e ratifica, y firma conmigo 
o to. 

en das E y de todo lo cual doy te.) 

CIA. COMEXTIO S.A 

puc mo. odolstodrdobr e 

     
MARCOS RUNBUI,: CHAN 

A o PI ES 

     

          

| Y Corel ¿Moros 

SE O TORO ANTE MI EN FE DE E LerÚ Y RTA COPIA CERTIFICADA DE 

LA CONVERSION DEL CAPITAL SUSCRITO Y DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES DE 

AUMENTO DE. CAPITAL. SOCIAL. Y REFORMA DE | ESTATUTOS. SOCIALES QUE HACE LA. 

COMPAÑIA COMEXTIL S»A+» QUE LA SELLO Y FIRMO EN GUAÑAQUIL A LOS VEINTINUE- 

VE DIASS DE JUNIO De 26 MIL*UNO, =. 

      g 
3D 2%, Fares 

NOVENO 

TOC. COMEXT IL.



RIA VIGESIMA NOVENA /DEL, CANTON GUAYAQUIL.- RAZON.- Siento como tal, 
que con fecha de hoy tomé nota al margen de la matriz de fecha veinticinco”de : 

del dos mil uno% de la Escritura de CONVERSION DE CAPITAL SUSCRITO Y DEL Junio 
VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS SOCIALES QUE HACE LA COMPANIA COMEXTIL S.A.y/ la misma que se 
encuentra debidamente aprobada, mediante resolución número CERO DOS - G - 1J - 
CERO CERO CERO DOS SIETE CINCO UNO, de fecha dieciocho de Abril del dos mil 
dos, otorgada por la Abogada MARIA JIMENEZ TORRES, Subdirectora Jurídico de ] 
Com: ás de la Intendencia de Compañías de Guayaquil. de todo lo cual doy 
fe.- 
Guayaquil, 25 he abri! del 2002. 

  

v38



REGISTRO MERCANTIL 

o area CANTON GUAYAQUIL : 239 
REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N? 02-G-1J-0002751, 18 de Abril del 2.002,    

  

   

    

    

aquil, queda 
junte con la 

    

  

   

9.690 del Registro Mercantil y anotada bajo el n 

¿14.561 del Repertorio.-2.- Certifico: Que con fechggs 
, hoy, he archivado una copia auténtica de esta escritúxza. 

3.-Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó       

  

CANTON GUAYAQUIL. 

    

ORDEN: 14452 .¿ 
LEGAL: ZOILA CEDE 2, a 4 
AMANUENSE: MARITZA RODRÍGUEZ 
COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO POR:/4-



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No. 02-G-IJ-0002751, dictada por 

Subdirectora Juridico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, el 18 de Abril del 2002, se tomó 

nota de la Conversión del capital, Aumento de Capital 

suscrito y Reforma de Estatutos, que contiene la resolución 

que antecede, al margen de la matriz de CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA COMEXTIL S.A., otorgada ante mí, el 1 de 

septiembre de 1.999.- Guayaquil, treinta de Mayo del dos mil 

dos.- 
   

  

DR; Mántos_ ió TAsQUEYY 

Notario Vigésimo Primera! 

” Cantón Guayaquil 

 


